
ORDEN

Unidad administrativa:
DIVISIÓN DE CONTRATACION

Exp.: A/OBR-019761/2025

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “Obras de acondicionamiento y mejora del saneamiento de los nuevos juzgados de 
Getafe (Avenida Juan Carlos I, s/n y Parque del país de nunca jamás)”

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Obras de acondicionamiento 
y mejora del saneamiento de los nuevos juzgados de Getafe (Avenida Juan Carlos I, s/n y Parque del país de 
nunca jamás)”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 188.060,44 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

Mediante el presente contrato de obra se va a proceder a la construcción de un nuevo tramo de colector, en las 
cercanías del lindero norte del nuevo edificio judicial de Getafe, situado en la Avenida Juan Carlos I s/n, de dicha 
localidad, por resultar necesario hacerlo para mejorar y sanear el citado colector, con el fin de que pueda cumplir 
adecuadamente su cometido.

La obra resulta necesaria ya que el colector presenta fugas relevantes que hacen que el agua que no evacúa, por 
porosidad, se filtre en la sede judicial, en las zonas de los sótanos, en los que se ubica el parking del edificio, 
generando problemas de salubridad y humedades.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (BOCM 27/02/2024)  

LA VICECONSEJERA DE JUSTICIA Y VÍCTIMAS
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